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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribí; ¡i este perió'Ho.; eu U aiidacciun, cusa Aa J O S É U U X Z A L E Z I ÍEÜONDO .—ca l le da La Platería, o." 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre 

pngbdoa anticipados. Los auuucios se iuserlarán á raeiiiu real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

¿«»jo '/lie los Sret Alcaides y Srcrelitrios reciban los números del Rolelin 
que cm rusimulim al d is l r i lu . dispoii'lrán í/ue se fije un ejemplar en el sillo de 
ciMtinnbri'. donde periniiiiec''rá luista el recibit del númuro sii/uicntc. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año: 

P A R T E J J F I C I A L 

(JUBIKRNO DE PROVINCIA. 

Núm l O f i . ' 

E L E C C I O N E S . 

Por ol A.yuhtninisnto de E n -
cineilo, en esion celebrada el 
( ] ¡M 17 del actual , se acordó la 
divis ión de su t é r m i n o m u n i o i -
j ia l para las p r ó x i m a s elecciones 
ri¿ concejales eu los tres colegios 
siguientes: 

1. " E u Kncinedo coa P o n í a , 
Losadil la, Sta. Eula l ia y .Castro-
hinojo , en, la casa de A y u n t u -
jn ien to . • 

2. " La Bai la , en la casa do 
escuela de nii los. 

De Q u i n t a i i i l l a de Losada 
con Robledo y Trabazos, en la 
casa de la h a l ó n d i g n . 

Lo que se inserta en este pn-
l iódico oficial ' para que los in te 
resados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas 
dentro del mes siguiente ú la pu
b l icac ión del presente, s e g ú n su 
dispone por el n r t . 37 de la ley 
munic ipa l de 20 de Agosto de 
1370. León 2 de Octubre do 1871. 
— U l Gobernador, Ju l ián Garoia 

llil 'US. 

Núm. 107. 

Por el A y u n t a m i e n t o de San
t iago Mil las , en ses ión celebrada 
el dia 14 del mes do Setiembre 
p r ó x i m o pasado, se acordó la d i 
vis ión desu t é r m i n o para las p r ó 
x imas elecciones immicipales en 
los tres colegios siguientes: 

. 1 . ' E n Sa i i l i ago Mil las 'y su 
casa consistorial . 

2 . ' E n Oteruelo y casa de Fe

lipe Centeno, con los pueblos de 
l ' i c r l ra lva y Morales. 

3 . ' E n Valdespiuo y su casa 
escuela. . 

Por el de V a l de S. Lorenzo, 
en sesión del dia 10 del indicado 
mes, se Bjaron los siguientes: 

1. " E n Val de S. Lorenzo y . s u 
casa de A y u n t a m i e n t o , compren
diendo la plaza mayor , calles de 
S. A n t o n i o , del Prado, del Me
són , de la Cruz, del Otero, de la 
R ú a y Rio, Real, de As to rga , de 
Valdespiuo. del Calvario,, dej Me
dio, de las Canteras y del Pozo. 

2 . ° E n Va l de S. Lorenzo y 
pasa n ú m . 19 de la calle de las 
Peilas, con los electores de dicha 
calle y los del pueblo de S. Uu-
m a n . 

3. " T a m b i é n en V a l de S. Lo 
renzo y casa n ú m . 14 de la calle 
del P o n t ó n , eon los electores de 
nicha calle y los del pueblo de 
Laguna . 

Por el de Pajares de los Ote 
ros, en ses ión de 24 del referido 
mes, se acordaron los que «i con
t i n u a c i ó n se expresan: 

1. " E n Pajares y su casa es
cuela, con el pueblo de Quin ta 
n i l l a . 

2 . ' En Fuentes y su casa es
cuela, con e l de Valdesi'ul. 

3. " En Pobladura y su casa 
escuela, con los pueblos de Vet i l la 
y M o r i l l a . 

Por e l do Quintana y Con
gosto en 29 del aludido mos, se 
acordaron k u que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: 

1. " En Quintana y Congosto 
y su casa consistorial, con el pue
blo de Palacios. 

2 . " En Herreros y casa n ú m e 
ro 20 de la calle de la iglesia, con 
el pueblo de Tabuyuelo. 

3. ' EnQui r . t a i i i l i a y casa n ú -

' mero 30 de la calle del Vizconde, 
con el pueblo de Torneros. 

Lo que se inserta en este pe
r iódico oficial para que los i n t e 
resados puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas 
dent ro del mes s iguiente á la pu
b l i cac ión dol presente, s e g ú n se 
dispone por el a r t . 37 de la l ey 
mun ic ipa i de 20 de Agosto de 
1870. L e ó n 3 de Octubre de 1871. 
— E l Gobernador, Jul ián G a r d a 
¡ t ivas . 

M I N I S T E R I O D B L A G O B E R N A C I O N . 

Subsecretar ía .—Negociado 2," 

Circularos. 

Por el Ministerio dn la Guerra 
se dice ¡í osle de la GobiM'nacioii 
ton fi'h.i IT) del aelual lo i|ue s ;g i i ' : 

uExcinu. Señor : Con osla l'eidi i 
se dice al Diivclor t ioueral de l i s 
iado Miiyur di ' l lijé re i lo y Plazas lo 
«ijru¡i!iili!. = l'jti v i s t i del escnl i i 
que con f i r l i i Iros del mes anle-
l i i r ior dir igió V. r.. á osle M i m s -
l i ' i io, d.iiiilo ciiiiiita ' ¡ ' ' ip i i ! el All 'e-

.rez del liui'i 'pn dn E<tadi) Mayor de 
plazas I ) . Jnsé M i m i . l a y Curra!, a 
i |uii!i i luir Ki'iil U I M Í Ü I lie quince dn 
Mu No úil i ino se inmiliró tercer 
AyiHanlu d«l Castillo de San Se
bastian de Cádiz , no se había p r i ' -
.-enlado eu su deslmo a la recluí del 
VI ' Í I I Í ÍCÍHLM) iie Jul io; lie consland.) 
que lo liayu veriliuado desde « n -
lunci's; v UMiieuiki eu 'etiunla ipuj 
si bien el ¡mi len io O ic iu l esluv i 
It'gainionte imposibiliiado pur a l -
gini l ie in , !" , á causa de enf. ' r iuo-
dad, pudo incorporarse desde el 
veint idós de Mayo, en cuyo día el 
Capilan General de Castilla la 
Vieja le espidió el c o i r e í p o n Üe i i l e 
pasaporte y facilitó auxilios á> 
iniii 'clia, S . ¡W. el Hoy se ! i i 
servido disponer que el niencionu-
do Al'fen.'X sea bi ja delinitiva eu el 
Ejérc i to ; p u b ^ c á u d o s e esta resolu

ción en la ón l en general del mis 
mo, con arreglo á la Circular de 
ili"2 y nuevo de l íueru de mi l ocho
cientos cinuuenla, y dándose co -
UdCiii i ie i i l i i de la espresada medi 
da á los Directores é Inspectores 
generales de los Distritos y Sefio-
l e s Ministros de la Gobernac ión y 
de Ultramar, p . ira que llegando á 
conociinieuto de las auloridndes 
civiles y militares no pueda el i n 
teresado presentarse en parte n l -
guna con un eariialor que ha per
dido con arreglo a orilenanz i y ó r 
denes v igen t e s .» 

Da Real orden comunicada por 
el ( i r . Ministro de la Gub ¡rnnuion 
lo traslado .i V. S. para su cono-
ciinieulo y efectos correspondien
tes. 

Dios guardo á V . S. muchos 
añ ' i s . M.idnd 23 de Suliembtv de 
i y 71 . y K l iSiibsecrelai io, S. I le r -
r e m . — S r . GubiTnuilor de la p ro
vincia de Leoiu 

Por el Minwt ' i r io de la C i i c r r * 
su dice á ("sin de In G ibi'rmu.-Lon 
eu .'i did actual lo que sigile. 

«Exc inn . S''rti>r. — Con esta fi¡-
chn se dice al l)iipil-in G^ini'ial de 
Kilipi ims lo s¡giiiei)ti. ':--=IIe dado 
cuenta á S. M . el f{eyde la i u s -
lancia promovida en ocho de J u 
lio ú l t imo por el C a p i t á n que fué 
de Infantería Don J o s é Carlier y 
Vívoras , destinado á esas Islas y 
dado de baja delinitiva en el E j é r 
cito según I I ' M I orden de diez y seis 
do .Miyo del presente mío por no 
hnhurse presentado á efectuar su 
emliarqui!, en la que solicita r c l i i f 
y abono de sueldos que tiene d » -
veugadus. Si hien por lo in forua lo 
en oliuio de treiula y uno de .luiio 
anterior por el C ip i t an General de 
Castilla la Nueva resulta que e l 
interesado ha faltado eu no presen
tarse á las autoridades respectivas, 
y que estas han hecho todas las 
diligencias debidas para averiguar , 
su paradero y comunicarle lasdis-



posiciones relativas á su destino, 
esto no obstante, teniendo en cuen
ta que el mot t»o que ha impedido 
al referido Oon José Carher pre
sentarse o | ioitunamente ha sido la 
enfermedad qae ha padecido, s e g ú n 
lojusl i l ican los certificados faculta
tivos que a c o m p a ñ a , y aunque este 
pioceder no está arreglado a lo que 
previene la Real órele» circular ile 
diez y seis de LMciembrede mil ocho 
cientos sesenta y uno. S. M . ha 
luindo á bien conceiieile la vuelta 
al servicio que solicita para el 
Ejercito de esas islas á que estaba 
destinado por orden de la I tegei i -
f:i;i de quince de Diciembre de m i l 
ochocientos setenta, sin niasabimo 
de sueldosque los que leconespuii . 
den desde 1.° del mes p róx imo de 
Octubre en que pasará la primera 
revista de spués de ser alta nuevu-
incnte en el l i jérci lo; con |¡i precisa 
condic ión <ie que ha de embarcar 
para su desti.io en la primera es-
pedicion. A l propio tiempo es la 
voluntad de S. M . que esta reso
lución se comunique t ambién á los 
Directores é Inspectores generales 
tle las armase insti tutos, ó Capita
nes geiier<>les ile los Distritos y á los 
Seño re s Ministros de i» Goberna
ción y de Ul t ramar , del misino mo 
do que se hizo cuando fué dado de 
baja en el l i j é rc i lo .» 

De Real orden comunicada por 
el S e ñ o r Minis t ro de la Gnberua-
cion lo traslado á V . S. para su 
conocimiento y electos correspun-
dicnles. Dios guardo i¡ V. S. 11111-
chos a ñ o s . Madrid 2 o de ¡Setiembre 
ile 1 8 7 l , = K I Subsecretario, S. 
H e r r e r o . = S r . Gobernador de la 
provincia de L e ó n . ' 

COMISIÓN PERMANENTE. 

SECRETAItiA. 

Ilcneficencin.—Negociado 1." 

Circular. 
Por c i r cu la r de 30 de Marzo 

ú l t i u i o inserto en el B o l e t í n ofi 
c ia i n ú m e r o 192, se previno á los 
.Sres. Alcaldes constitncion.tles 
dejaran sin curso y se abstuvie
ran de i n fo rmar sol ie i tml a l g u n a 
en demanda da socorros de la Be
neficencia p r o v i n c i a l para aten 
der á la lactancia de n iños po
bres, si no se hacia constar p ré 
viaraente la i n s c r i p c i ó n (le los 
mismos en e l Registro c i v i l ; y 
como aposar de esta t e r m i n a n t e 
d i spos ic ión , c o n t i n ú e n presentan 
dose in s tme ia s con aquel objeto 
sin l lenar d icha formalidad y las 
d e m á s que se e x i g o n en la cir

cular ci tada, esta C o m i s i ó n re
cuerda á los Sres. Alcaldes e l 
c u m p l i m i e n t o de lo ordenado pa
ra que en n i n g ú n caso t r a m i t e n 
las solicitudes que carezcan de 
los requisitos indicados. L e ó n 28 
de Setiembre de 1871 .—El V i c e 
presidente, Eleuter io Gonzá lez 
de l Pa lac io .—El Secretario, Do
m i n g o Diaz Caneja. 

DIPUTACION P R O m C l A L DE L E O N . 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de las sesiones que la 
misma ha celebrado para la 
enlreya en caja de los quintos 
del actual reemplazo, y conocer 
de las reclamaciones interpues
tas por los interesados. 

SESION DE1, DIA 10 BE SF.TIEJIBBB DE 1871. 

(CONTINUACIÓN ) 
A y u n t a m i e n t o de B u r d n . 

Núm. 2.=JiiaiiCimadCT¡lla.=Alegú 
lener otro hermano sirviendo en el Ejér
cito y no quedar a sil p;idre niiigua otro 
liijo mayor de I T aitus. Soldado en i'i 
Ayuntamieiito, per no acreditar la es-
cepcion propuesta, apeló ante la Coini-
sion, que a su vez conlirmó el fallo ape
lado sin perjuicio de lo que resulte de 
la cei'liñcaciou que en su nía debe .pre
sentarse. 

A y u n t a m i e n t o de Valderrueda. 

Núm. 4.=Bimilo García Borrcgan = 
Im'Uil en el Ayi'ntamiento per defuclii 
l'isii'o, fué reclamado ante la Comisión. 
Ileconocido resiillohmlileoiuo cniapreii-
dido en el núm. 1 0 ¡ . orden S.0, cla
se 1." del cuadro. 

A y u n t a m i e n t o de Pr ioro. 

Núm. 3.=Aiisulm(i Fernandez Diez. 
=Solihido en el Ayiliitaniienlo, apeló 
unle la Ciiiuision pruvineial. rumiándose 
en que se llalla iiiaiileiiiendn a la viiin.i 
de su curador. Vislo el i-xpedieníe. y 
Lis esc¿|)cioiies del arl . 7ü, se aunnió 
ennllimai- el f i l ia , sin perjiliciii del de-
rerlia oe alzada ante el Minisleriu de la 
üul-K-i micimi en el léruiinii de l o illas. 

Núm. 4.=/,:iear¡,is Diez Escsincuno. 
=lJi i r lo en el Ayunlaiiiiunto, y en la 
( i i j a 1 iiaó, fué rccluniado anle la Co
mis ión Tallado resulló enn la unl'.-iiur, 
por lo que se le declin ó exhalo . 

A y u n t a m i e n t o de R ia i l o . 

Núm. 2. Juan Mureno M.!!hhv..=Siil-
iladu en el Aynnlnmieulo. lalló en la 
Ci ja 1 560, dé la que leclamó ante la 
Oomision. Meilido mievaminde luvn 
l-5()0, parlo que se ledei'lnró soldado. 

Núm 5 =Mij ; i ie l Biez (j i inzalez~ 
Solilailo en el Ayuiilamienlo, lalió en la 
Caja 1-355 de la que fue reclamado 
anle la Comisimi. Medido tuvo ] 5!¡0 
pul' lo que se te declaió snuiado. 

Núm. 8 .=. \ i lnai in Fernandez Cue
vas. -=Corl(i en el Ayunlamii-nlo. en la 
Caja y ante la Comisión permaiienle a 
donde se le reclamó. 

Núm. 12.=Nieoliis Sierra Doinin-
Siii!Z.=Exeiito en el Ayuiitiimien:o, co
mo liiju de padre pobre y s.iXJiOtmrio, 
se le reclamó anle la Comisión. Exami. 
nado el expeiliente y consiileranoo qiie 
con el escaso pro.Indo de sus bienes no 
puede subsistir el padre del tauzu i i s¿ 

le priva de su auxilio, se acordó en vis
ta de la partida de bautismo de la que 
resulta que es mavor de 60 años tlec,a_-
rarle exento, advirtiendo a los intere
sados el derecho de-alzada ante el M i 
nisterio de la tiobernacion en el térmiio 
de 15 días. 

Núm. 13.=Pedro R a í d a Aloi iso .= 
Saldado en el Ayuntamiento, talló en la 
Caja 1-558 de la que fué rerlamado. 
Medido tuvo la de 1 560 per lo que se 
le declaró solado. 

A y u n t a m i e n t o de Reyero. 

Núm. 1.*=Juan Alvarez Fernandez. 
Corlo en el Ayunlamienln. en la Cuja y-
ante la Comisión a donde fué reclamado 
1-856, asi se le declaró. 

Ayun tamien to de V i l l a y a n d r e . 
Núm 2.=Cefei-iiio Fernandez Diez. 

=Ali'¡!Ó tener olro liermanu sirviendo 
en el Ejército y no quedar a su padre 
otro hijo de 17 aíios liábil para el Ira 
bajo. El Ayuntamienlocoiisideranilo que 
otra lieiinane del quinto se casó solo 
canóiilcaineiile, le iieclaró soldado, de 
cuyo fallo se alzó anle la Coinision, la 
que teniendo en cuenta que el niatrimo-
IIIO canónico no silrle electos civiles, 
acordó declararle Soldado por no hallar
se comprendido en el núm 11 del arti-
ciilo 75. inlvii-liendo el derecho de al
zada 

Núm. 3.=A!:usl¡ii Garcia Fernandez. 
-Ale^ó ser liiju único de padre pobre é 
im|iedid.iv sexasunarioy tener ol i o her
mano inliabil para el Irabiijo. Convinie 
ron los hteresados en vi Ayuntainienlo 
en la pobreza y edad del pmirc. pelo nn 
en la iiii|)os¡t)ilidad para el Irabiijo. tie-
conocidos. les declararon inhábiles y el 
Ayuiilaniienloen su vista, exentos. Se le 
reclamó ante la Comisión. Ueeonncidos 
nuevamente, resultó el padre inipedidn 
paro el trabajo y babii el hijo. Un su 
vista ¡a Cooiision iieonló declarar sol
dado al mozo núm, 3, una vez que del 
2.' reconociinii'iilo aparece útil. 

Núm. 3.:—1)OIIIÍII¡!O Itodrijun-z y Ro
dríguez.—Alego sei-li¡|o único de padre 
pobre, sexagenario é impedido. El 
Ayunlanneiilo le declinó exento, de cu 
yo fallo se reclamó anle la Comisión Exa-
minacln el expediente y consideran-
iloqnecon IOS pesetas'70 a que as 
eien le el producto liquido no puede sos
tenerse el pa ire del ni'izo, si se le pri
va del auxilio del hijo, se acordó con
firmar el fdlo. i-oiiio eo'iinrendiilo en el 
mim. l . ' a r l . 76 ¡lela vigenle Ley de 
reemplazn-i, ailvirliendo el derecho de 
alzada. 

Núm l.'ssO.iniel Uodrijfiiez l i inlr i-
aiiez = C o n posleriori.lad ¡i la deelara-
ciini de soliljtnos se explisó por este mle-
i'rsado que su padre se había iinpiisiliili-
lado para el tiabajo, por ÍO que rt-eiaina-
baln iiist.iiceioii del o por linio exp.'dieuie. 
Veiificado esto.se le declaró al padre 
pobre impesiliililado, y en su vista, 
exento ai hijo. Se reclamó de: fallo res 
pt:Cto n la illciipaeidad pul-;, el trabajo. 
Heconocido resulla ini i l i . , por lo que*se 
declaró exenlo al hijo como compreniíi -
do en el uuiu. 1." a r l . 7ü. 

A y u n t a m i e n t o de V i l l a m a ñ a n . 

Núm. li.-Pabiii Peroz Delgado. Inú
til en el Ayunlamienlo. por d-.-f-clo físi
co, fué reclamado ante la Comisión, lie-
conocido aparece inútil por hallarse coin-
prcndirln en el núm. 87, orden 5.' cla
se 2. ' del cuadro. 

A y u n t a m i e n t o do Bembib re . 

N'iimern li —Sanios Martínez Cause
en.=Exeiilo en el Ayuntamiento enmo 
hijo único de viu-la pobre á quien man 

tiene. Fué reclamado á la Comisión la 
que en vista del expediente, la confesiini 
de pobreza hecha por los inteiesados y 
el que el hijo ayuda á sostenerle, con
firmó el fallo, advii-tiendo el derecho de 
alzada. 

Num 8—Pablo de Vega Peñn=l i i -
úlil en el Ayunlaniento por defecto físi
co, fué reclamado ante la Comisión, líe-
conocido residió inúlil por hallarse com
prendido en el núm. 86, orden 6." cln-

1 . ' 
Número II.—Juan González Diez.— 

Expuso ante el Ayuntamiento que era 
hijo de padre pobre sexegenario y que 
tenia olro herm-ano en el actual servicio, 
sin que quedase ii su padre ningiin va -
ron de 17 años hábil para el trabajo. 
Dcclaiailo soldado, se alzó del fallo anle 
la Comisión, donde manifestó que un 
hermano casado lo esta caiiónicamente. 
Eu-su vista, y coiisidernndo que el m a 
trimonio canónico no surte efectos civi 
les de ningún género, acordó declararle 
soldado, sin perjuicio de lo qile resulte 
de la certilicacion que debe presentar 
con referencia al Registro Civil, ó si e l 
hermano indicado hubiese celebrado el 
inalrimonio c ivi l . 

A y u n t a m i e n t o de Ponferrada. 

Nú n. 2 . ^An^e l Casas Deinininiez. 
= Corln en el Ayunlamienlo. y en lu 
Caja, fué reclamado ante la Comisión 
donde tuvo 1-35S. por lo que se le do-
c.aró exenlo. 

Núm.. 3 =Mii!Uel Luna Cortés = 
Corto en el Ayuntamiento, en la Caja, 
ven la Comisión, ante la que fué recia--
matlu l - o ü 6 . ' 

INCIDENCIA DE CUADROS. 

Núm. 2.=B.iltasar Pariente García. 
= A l e g ó ser hijo único de padre pebre, 
pue.slo que sí bien tiene mas hijos, uno 
se ludia sirviendo en el Ejército, y otro 
que tiene casado no puede conlribuir con 
nada a la subsislencia <ie su padre, lus-
Iruido el RX|)edierile y valorados por un 
perito tiirj-ero los bienes que posea e l 
padre de dicho mozo, aparece ron una 
utilidad liquida de 12i pesetas 75céi i -
limos. El Ayiinlamientii teniendo en 
cuenta que aileiu-is del hermano que l le
ne el quinto en el servicio, le quedo olro. 
le declaró íoldadu, de cuyo fal/o se alzó 
ante la Comisión. Devuello el expedieu-
le con el óblelo He jusliHcar que el Her
mano casado no puede contribuir al sos-
tenimienlo del nadie, aparece juslilica-
do que los bienes que posee apenas son 
suficientes para su subsistencia, por lo 
que de uin^utia manera puede socorrer
le. La Comisión, en su coiisecuencij, 
leniendn en rúenla t u dispuesto en el 
parnd'o úUiuio. regla 1. ' ilel arl. 70, y 
consiileiaudo que en el mero hecho de 
haberse juslificado que el hermann ca
sado del qu iu lo no puede nianlener a su 
padre, debe considerarse.e como hi lo 
único, por cuya tazón se llalla compren-
di ' io de lleno en las prescripciones del 
núui. 11 arl. 76, se acordó revocar el 
fallo del Ayunlamienlo declarando exeu -
todel servicio a billosar Pariente Gír
ela, cuino l>Ho de padre que tiene sir
viendo olro ^o el Ejécito aclivo. Se ad 
virtió en el acto el derecho de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación. 

INCIDENCIA DE ONZONIIXA. 

Número 3 =t,cdro Martínez Melón. 
=l, i-eseiil¡idn en este din el expediente 
jusnfiealivo del defecto alentado por este 
inlcrcsndn. nada se comprueba, por lo 
que, en visla del nuevo reconucimienlo 
faCJllaliv.i se le declaró ú t i l . 

http://esto.se
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AyanUrnionto de S. Esteban de 
'Vulduestu. 

Núm l.=S,iii l¡asn llinlrisruvz M.irli-
lii:Z.=.Si)lii<til(» " ' I Avitiiliiinhinto. l¡i-
l.ó <*II !.i C;ij¡i l-)il>0 llfclnnm ¡miela 
C><tn!si>iii dmiiii; tuvo t:i misinu lu l l j , por 
lo (|i!t! so leiiüciaio soUlado. 

AyiinUimiunto de Uoi'renos. 

>"úrii. Jo>¿ li-llo Pniilo —Corto 
en vi Ayuiil.nmciuo, a i la Caja y anlu la 
U<i:i!isióii, á iloniic fui'i reclamado, se le 
tiii^laio ÜMÜIUI . 

Ayuiititiniciito de Alvares 

Kúin. I =.lo!¡ij cíe la Ton;i:.=Corto 
é Ayunlamieiilo, ni la Caja y aule la 

CwiiHsititi, a iloiMi- l'iiú ler.iamailo. 
.Niiin. 2 To.cítalo l'VrnaiiMez Mar-

IÍ:H!/..—Corto no el Ayimlamii'mto. y 
i ii ia Caja. fui', mclainailo A la Comisión 
uoiule talló l iillí), y en su vista sóida-
uo. ri'^uiilanienle se iliS|iiiso, una voz 
(juo el Ayuiitaiiiienlo, alegó la circuns-
tjoeia ile hijo ile pailre pobre é ¡iu|)e(li-
uo. el ieeonoeiiinenlo líeosle. Vurilicaüo 
iiielln aelo, restiiii'i hahil para el traba
j o , ¡un cuya ra'/.ou y en vtsla del reco-
iio'iiiuii-nlo laui'lativn se aeordó deula-
tur soldado al mozo en cuestión. 

Ayuiitamitmlo de Noceda. 

Núm. I —José. [ílanco.=Sol(líi[lo en 
f l Ayunlamieiilo. latlóen la Caja 1 'H55 
Ri'cíamailtianle la Comisión, tuvú 1 ñtiü 
por lo (|Uesu coulinnóel fallo del Ayun. 
laitiieulH. 

Ayuntamiento do Castropodame. 

Núra. 1.=3atiii'nino Fernandez Te-
berda.—Alegó sur hijo de viuda pobre. 
Sulil.nlii en el Ayunlamientu, de cuyo 
fallo se alzó. Visto el sxpediiMÜe instrui
do al efecto y tasación pericial verifica
da; considerando que la valuación del 
perito nombrado por el Ayuntantienlo 
«sarbil iaria is ilegal, por cuanto capi
taliza las utiliilades inuclii) mas que lo 
que se acostumbra en la localidad: con
siderando que no salisfaoiendo la madre 
del quinto, de contribución territorial 
mas que 1S pesetas i i cents., de nin 
(¡una manera puede ascender la utilidad 
de e.itos á la caulidad prefijada por el 
pciilu que nombró el Ayui.lamienlo: 
consideraudo que en el caso de que no 
se bubiese tenido endienta para nada la 
cerlilicai-ion expedida con referencia al 
amillaraiuienti; de las utilidades que po
see esta iuleresada, y de lijarse única-
menlc el municipio en la tasación peri
cial, nuil asi debió habérsela declarado 
pubre, puesloque cnpilaüzados lodos los 
bienes a tin (i por 100, solo arroja una 
snaKi muy inferior a la señalada por la 
Dipulaeiou provincial para declarar 
pobre ú una (h-rsnna: consi lerando que 
pi i vaiia la madre del auxilio del hijo S i 
ria imposible su subsistencia en atención 
a los escasos recursos conque cuenta: 
visla la regla 5.'. arl. 77 y el num. íí ' , 
del 76. se acordó revocar el fallo del 
Ayunlamiento y declarar exento al mu 
zo Saturuino, advirlieniio á los intere
sados el derecho del alzada. 

Núm. 2 =AiiilirosHi Alvarez lloilri-
¡iuez =Im'!t i lcn el Ayuntamientoporde-
feclo físico, fué reclamado ante la Comí 
sion, donde después de reconocido se le 
declaró exenlo por hallarse comprendi
do el defecto alegado en el núm. 89 or
den 7." clase 1." dei cuadro. 

Núm. 3.=Pedro Diaz Alvarez = 
Inútil en el Ayuntamiento, y reclamado 
ante la Comisioo, se le declaró, de con-

- 3 
fiirmidail con el diclámen facultativo, 
exento por defecto físico comprendido 
en el núm. 6-1 orden í . ' clase 1.' del 
cuadro. 

A y u n t a m i e n t o de Congosto. 

Núm. 2 .= \pol inar Illanco.—Corlo 
en el Ayuntamiento y en la Caja l-üHñ, 
fué reclamado á la Comisión donde ta 
lió I 500, por lo qiie.sedcclarósoidado. 

A y u n t a m i e n t o de Colt tmbrianos. 

Núm. 3 =Ui | ip i ¡ lu Vuelta Fernandez. 
=?<Dldadi> en el Áyiintaaiien'o, talló en 
la Caja 1 üúü Itrclamado a la Comi
sión, inidió 1-560; por lo que se le de
claró soldado 

Núm. í ^Caud idoS ie r r a llodriguez. 
=Corlo en ei Ayunlamiento, y en la 
Caja 1 , ' ¡ . 'M. se le rrclamó a la Comisión. 
Tallado luvo 1-300 por lo que fué de
clarado soldado. 

A y u n t a m i e n t o do Volgoso. 

Núm. 3 =:Tnmns de Vega González. 
=l?xcu'.n en el Ayuntamiento, como hi
jo de padre pobre 6 impedido, fué recla
mado aule la Cmnision, comprobados los 
estreñios de la scepcinn y exención, se 
acordó conliri- .:' el fallo, por hallarse 
comprendido e il ni'ini. 1, ' a i l . 76 de la 
Ley, a i lv i r l ic ío el ilerecho de alzada. 

Núm. !).=.\iise!niD Carbajo Mayo. 
=:Corto en el Ayuutamieulo; en la Ca
ja ven la Coniisiou, a donde fué recla
mado, l-55l¡ y declanido por lo tanto 
exento, 

Núm. 10.=Mai!Uel Otero Merayn.nr 
Corlo en el Ayiiiiiaiuienlo, y en la Caja 
1-5Í0, y cu la Comisión permanente a 
donde fué reclamado l-ooO, y eu su 
visla exento. 

Ayuntamiento de Puente de Do
mingo Florez. 

Núm. 9 =Evar ¡s lo Blanco Alvarez. 
=Soldndi>cn el Ayunlamientu, talló en 
la Caja 1 o'óo. Knciamado a la Comisión, 
talló 1:00, pin lo ipie so confirmó el 
fallo del Ayiiulauiieiito. 

Núm. i'.í = I ' a l r ¡ c i o Fernandez Lo-
sada.=Soldiido eu el Ayuiitamienlo, 
midió eu la Caja 1 o'áS Fué reclamado 
ante la Comisión la que le declaró solda
do por medir I GO 

A y u n t a m i e u í o de Páramo del S i l . 

Núm. 3.=;jueiiaveiilura Guuzalez 
Fernaudez=s:'ldadoeii el Avunlamien-
lo, talló en la '.laja l-üiiS. 'iteclamado 
a la Comisión nmlió 1 i>58, por lo que 
se le declaro ex-.-iilo, 

Núm. 4. - losé María (Jonzilez Ro-
driguez =Kxeiito eu el Ayunlamienlo, 
como hijo üíiico de viuda pobre a quien 
maulieue, puesto que otro iiermauo ca
sado no la puede ayu.lar en nada, se re
cia, uó a la Coniisiou donde en vista de 
convenir los interesados en los eslremns 
de la eseepuion alegada, se coidirnió el 
fallo apelado, advirlieniio a los inlere-
sados ei derecho de alzada. 

Ayuntamiento de Vallo do Fino-
lledo. 

Núm. ii—Malias Alonso López — 
Inútil en el Ayuntamieuío por defecto 
físico, fué reclamado a la Coinisiun. l ie-
conocido aparece con defecto compren-
ilido en el núm. 101 órden 8.* clase 1." 
del cuado, y por lo tan lo inúlil. 

Ayuntamiento de Toral de Mo-
rayo. 

Núm. i.-Constantino Uonzalez Mera 
yo —'.'orto en el Ayunlamienlu 1 oiG, 
fué reclamado á la Uomision permanen
te, donde midió l-üóO, por lo que se le 
declaró exenlo. 

Ayuntamiento d e l g í i o ñ a . 

Núm. 9.=JoSii Pardo Blanco = 
Exenlo en el Ayuntainiento por falla de 
talla, fué reclamado ante la Comisión 
permanente, donde midió 1-ooS, y en su 
vista, exento. 

Núra. 10=Antonio llamos Campa 
zas =Alegé ser hijo de padre pobre 
sexagenario ó impeJi do. El Ayuntamien
to le declaró exenlo reclamando los nú 
meros subsiguientes ante la comisión. 
Visto el expediente y result.indo debi
damente justificadas las exenciones pro 
puestas, se conllrmó el fallo advirtiendo 
el derecho de alzinla en el léi mino de 
quince días al Miuislcrio do la Goberna
ción. 

Ayuntamiento do Cabanas Raras 

NúmeroS.—Gregorio Sánchez Marli-
nez.—Corto en el Ayanlamienlo. Fue 
reclamado ante la Comisión. Tallado lu-
vo t-iiSO por lo q uese le declaió exento. 

iN'ciousniA DE CABIUZO. 

Número 1.—- Antonio Pérez Marcos. 
= lixpuso ser hiio de padre pobre sexa
genario é impedido para el trabajo, por 
cuya razón dcbiii declararle, exenlo al 

^enor de lo dispuesta en el núm. 1." ar
ticulo 70 de la ley de reemplazos—El 
Ayunuimiento teuievdo en cuenta que 
elquinlo tiene otro hcnnatio casado tan 
solo canónicamente le declaró soldado, 
de cuyo fallo se alzo, líeclamada al 
Juzgado municipal la certilicacion pre
venida en el arl 80 de la ley de matri
monio civil , se contesta eu ei dia ile hoy 
negalivameiite, por lo que considerando 
que el matrimonio canónico no surte 
efectos civiles de ningún género, y con
siderando que al padre del quinlo le 
queda olio hijo solle.ro mayor de 17 
años, hábil para el trabajo, su acordó 
confii mar el fallo del municipio, decla
rándolo soldado al mozo en cuestión, ad-
virtieudo el derecho de alzada al Minis
terio de la Goberuauion en el lérmino de 
quince d í a s . 

Ayuntamiento do Enoinedo. 
Tallados ante la Comisión permanente 

los números 1.*. J.«, o •. 10, 13. lo 
10, 19. 20. 21 . 23 y 23. que fueron 
reclamados en dicho Ayunlamiento, ofre
cieron el resultado siguiente: 

Núiuern l,=.Maiiiiel Feriiamicz Oui-
rog¡i ,=Coito 1-310. 

Número 2.— áalvador Fernandez Ro-
i | r ¡gi iez=Coilo 1 -500. 

Número ii.—Antonio Carrera Rodera. 
— I d . 1-400. 

Numero 10.=ltamon Colina Arias. 
— I d . l-iOO 

Número 13 —Lúeas Valle Losada.— 
Id. l-lOO. _ 

Número l'>.=Pedi'o Sánchez Carbajo. 
=Solilado en el Ayunlamiento. Talló 
en la Caja 1-üOO de la que reclamó a la 
enmision. Mediiioniievameiiteluvo 1-300 
por lo que se le declaró soldado. 

Número 10 =noiniugo Méndez Va
lladar.-Corlo 1 300. 

Número 18. —lieimo Fernandez lia-
vo.—Talló 1 300. y como del expedien
te aparezca que se halla manlenienilo á 
una lierniana impedida, se le declaró 
soldado mienlras no acredite este parti
cular. 

Número 19 =Maiiuel Rodera Rodri 
guez =Corlo . 1-480. 

Número 20.=Santiago de la Vega 
Olnv i i .= ld . 1 190. 

Númeio 21,=Angel Rndriguez Bar
rio =1,1 1 U 0 . 

Número 23 = J U ¡ I I I Fernandez Vega. 
= l d . 1-420. 

Número 25.=Juan Cálvele Fernan-
dez.=ld. 1-510. 

Conociendo sin intermisión de las ex
cepciones lega es y exenciones tísicas, 
sé acordó lo signienlc: 

Número l - i . = A m l r é s l T n b e l l a Carba
jo.—Exento por defeclo físico compren
dido en el lll'liu. 64, órdeu i . ' , clase 1.* 
del cuadro. 

Número 17 .=Is ¡doro Uoilriguez Car
rera.=Revisado el cxpcilienle se acordó 
de conformidad con el Ayunlamiento y 
en vista de convenir los inleresados en 
la cerleza de la excepción, declararla 
exenlo, como comprendido en el núme
ro 2.», a r l . 70 de la lev de reemplazos. 

Número 11 =J i j sé Carbajo Gaheilo. 
=Exeiiloen el Ayunlamiento como hijo 
de viuda pobre Filé reclamado á la Co
misión, la que en visla del expediente 
acordó conlirmar la resolución adopta
da por el municipio, advirlieniio l an ío a 
los iuteresados en esle acuerdo cuanto 
en el antciior el derecho de alzada a l 
Ministerio dé la (jobernacion en el t é r 
mino de quince illas. 

Número 12 —Simón Diez Eulal ia .= 
Oe conformiduil con las prescripciones 
consignadas en el núm. 2." a r l . 70 y 
regla 5 ' del 77 do la ley de reemplazos, 
se acordó declarar exento del servicio 
al número 12, como hijo único de viuda 
pobre. Se advirtió el derecho de alzada. 

Entrando al despacho de los negocios 
ordinarios, fueron aprobados los estallos 
correspondientes al añ» forestal de 1871 
á 72 remilidos por los Ayunlamieulos 
de les purlidos de Riaño y Murías de 
Paredes. 

Quedó igualnv-nln acordado, en visla 
de la certificación facullaliva y do lo ex
puesto por el Ayunlamiento de Osejade 
Sajambre, relevar del cargo de Alcalde 
de barrio del pueblo de Ribota á Don 
Pedro Diez Martmo. 

SESION DEL DIA 12 DE SETIEMRtlE OE 1871. 

INCIDENCIA DE BKNAVIDES 

Núm. 15.=l''raucisco Cuervo Marl i-
nez—Uevuello el expediente de esle 
interesado con el nbjelo de acreditar si 
ayudaba nsoslene.r ó no a una liermami 
huérfana menor de 17 años, sepresenló 
el dia de hoy. vislo, considerando que 
lauto de las deposiciones de ios testigos 
piesenlados por la parle linteresada. 
cuanto por los números subsiguientes, 
aparece fuera de duda que la hermana 
menor vive en compañia de otra casada 
a cuyos hijos presta los oficios de rolla: 
consideraudo (pie en el mero hecho de 
no acredilarse por el quinlo que ayuda 
á mantener a su hermana, de. ninguna 
manera puedo gozar de la excepción 
compreniiida un el núm 10. arl . 7(5 de 
la ley de reemplazos, se acoroó coolir -
mar el fallo apelado, declarando en su 
cnnsfcucncin soldado al mozoiiúm. l o , 
advirtiendo el derecho de alzada. 

A y u n t a m i e n t o de Lago de Caru-
eedo. 

Número 1.—Simón Fernandez Lo
pe/..—Kxenlo en el Ayuntainiento como 
hijo de padre pohre é inipediilo. Se le 
reclamó aule la Comisión poi que en con
cepto del núm 8 podia subsistir el pa
dre del quinto siuel auxilio de esle. Pre
sentes los inleresados aule ia Comisión 
perinaneiile. manifestaron que el pio-
duclo liquido de los bienes del padre 
asceirlei ia lan solamente a la suma de 
123 pesetas. En su consecuencia, y con
siderando que hallaudosu el padre i m -
posibilitado para el trabajo, de ninguna 
manera podia subsistir emi el escaso pro
duelo de sus bieues sise le privase del 

http://solle.ro


av.xilio ilt- su hija, si' aoonló i firmal' ni 
f¡i!:u del Ayuulamieiiln, uilv .rlii'nil» á 

¡iilcri'SiKtdscI dcrfchu de a ZÍHIU unle 
í ¡ llii.isli.'r¡u de la (iubfiniicion. 

A y u n t a m i e n t o de Barjas, 
Núuicrd 1.» -- l'rumjiíito Furuandra 

i i J i i d L ' Z . = A i ^ ü s;i*i liijti i l i ' pjt .hc 
liuiiie si'Xaíitüiaiio y ttniM' «dro hurma 
no i-n el i'jéioilo, sin i p i i ' i |»i'ilu á su pa 
dro ningún vsrnn lie 17 anos. Suida 
do en i:l Ayuiílamiuiilo por no liaüi'i'lu 
jiislilícailo, exh ib ió anUi la Unnision la 
licuucin d^ linlivi c«ra|di lu s« tai-rmano 
di'.ipuus del l i de Mayo, y en su con-
serueiirin, emisiilcraiult) (]Uf- las excep-
ciiiiitíi; y exenciones deben relrolraerse 
a id B|ioi:a de la tleelnraeion de soldados; 
y eoii^iderando que en ul dia-iodieado el 
mozo gozaba de la excepción compren-
ilida en i!: núin. 11. arl . 7G, por cuanto 
no quedabaá sup.idie ningún olio liijo 
de 17 afc-s hábil para el trabajo, se 
acordó en vUa dé lo dispueslii en la ¡ a -
¡da 7.' del arl. 77 y i iúut. 11 dei 76. 
dt'c'arar eXeido del servicio mililar & 
Fiancisco Feniandez y Fernandez, ad-
virlienilo a los iiúmeros subsiguientes 
e! derecli" de alzada en el lénninode 15. 
dias ai Ministerio de la Gobernación. 

.VÚinero 7.=.Maiiuel Alvarez Vecin. 
—So!.lado en el Ayunlamienlo. Talk'ifi) 
la Caja 1 -aüO, d.' la que reclamó ante la 
Cnmisíon, Monde tuvo la taba anterior, 
declarando een su vista soldado. 

húmero 12.—Manuel (Jarcia Valcar-
ce,—Corto en el Ayuutaiiiieido y en la 
Caja 1.550. Fué reclaraado ante la Co-
iidsiou. iMedido tuvo la anterior talla, 
por lo. queso le declaió exento. 

A y i m t u i n i e n t o de Molinaseoa. 

Núnu'io 9 . - Sanios Barrio Martinez-
— Corlo en el Ayunlainieuto. en la Caj" 
y en ia Comisión, a donde tu¿ redamado 
í .830; se le declaró exento. 

A y i i L t a m i e n t o de Priaranza. 

Número 3.—Palricio Méndez Lorcn-
II I .— ¡ íxcnlo en el Ayuulamieiito como 
hijo único de viuda pnbie, pueslo que 

. « l i o hermano se halla sirviendo en el 
ejóredo. áe le reclamó a la Comisión 
Allí presentó la licencia de. su Uerman», 
de ia que resuUa que en la época de de
claración ifcsoldauos se hallaba sirvien
do poi suerte en la segniida reserva. En 
>u cdiisecueiicla. y en vista de lo dis 
piies'.o en c: niimero 11, art. 70, y re-
¡¡la 7.' del 77, se a n u d ó declaiarle 
' Xenlo, adviriiei.doel ifere.-ho de alzada. 

ÍNCIDlíNClA ni; J O A U A . 
Número 1 —Isidoro Carbajal Moule-

i o . - Uevuelio el expediente de este in-
tercsailo, para que justificase la cire.uns-
taiieia ce lujo único de viuda pobre, re-
iiuncui a ello, segmi aparece en la d i l i -
^i'iM-ia ile nniitícaciou respectiva En su 
visla je lo declaró soldado. 

(^V cont inuarán 

UE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alculilia conslitucinnnl de 
llr.rcimius del i ' á n m o . 

Cunulnido e l r e p a r t i m i e n t o 
vacinal de gastos provinc in les 
y innnicipnles de este A y u n t a -
' " i e i i t n p u r a , el c o r r i e n t e a ñ o 
e c o n ó m i c o , so l ia acu rdado p o -
IIÜI'IO do irianitiesto por e l t é r 
m i n o de 8 dias. en lu S e c r e t a r í a 
« l e i l i cha A y i i i i U i m i e n t o , para qi ie 
Jos co i i t i ' i i i i i ven les so e n t e r e » 
de las cuotas «JUÜ se les lia l i j a 

do y llagan las rcclamaeiones 
que crean convenirles, teniendo 
entendido que trascurrido que 
sea (lidio pmzo no serán o í d a s 
las recia inaciones. 

Berciauos del P á r a m o 24 de 
Setiembre de 1S71.—liemigio 
Cuslri l lo . 

A lca ld ía consli lucional de 
Cebanico. 

Terminado el repartimiento 
de gastos provinciales y munici 
pales para el presente a ñ o eco
n ó m i c o , se hace saber a todos 
contribuyentes asi vecinos como 
forasteros, inscritos .en é l , que 
puedun enterarse de dicho r é -
purlimiento en la S e c r e t a r a de 
este nit:iiici|)io, en la que se h a 
lla de manifiesto ai púb l i co por 
lérrnino de S dias, d e s p u é s de 
la insercicn en el Bo'letin ofi
cial de la provincia, dentro do 
los cuales pueden hacer las re 
clamaciones que crean conve
nirles, pues pasado dicho t é r 
mino no habrá lugar y les p a 
rará todo perjuicio. 

Cebanico 20 de Setiembre 
de 1871.— E l Presidente Andrés 
Alaez. 

Alcttlilia consliliicioiuil de 
Palacios de la Vitlduema. 

Desde el dia 30 del presen
te hasta el 4 del p r ó x i m o mes 
de Octubre, se halla de mnni-
fiesto en lu ¡Secretaria de este 
Ayunlamienlo, el repartimiento 
'le provinciales y uiiinicipales. 
para que ¡ns contribuyentes 
que el mismo compremie h a 
gan las reclamaciones que crean 
convenirles, pues pasado dicho 
plazo, no serán o í d o s y les p a 
rará el perjuicio co í i s ígnienl f i . 

Palacios de la Vnkluerna 26 
de Setiembre de 1871 — E l A l 
calde, Felipe Uodt'iguez, 

4— 
Álcaldia conslilucional de 

Cucabclus. 
H a l l á n d o s e terminado ej r e -

parl imienlo que comprende el 
general vecinal eulre vecinos' y 
forasteros, y el de consumos 
entre vecinos solamente, para 
el presente a ñ o e c o n ó m i c o de 
1871 ¡i 7 2 , con e x p r e s i ó n del 
reintegro que á vecinos y foras
teros debe hacerse por lo que 
han satisfecho de mus en el r e 
partimiento general vecinal del 
atio anterior, se previene ¡i to
dos los comprendidos en el « u » -
mo, que se halla de manifiesto 
ul públ i co en lu Secretaria de 
este Ayuntaniiento por espacio 
de odio dias, para oir cuantas 
reclamaciones sobre él puedan 
hacerse, p isados los cuales que
darán sin acc ión á rec lamac ión 
de ninguna especie. Cacabelos 
28 de Setiembre de 1871 .— 
J o s é Uodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de I'claijo G a r d a . 

Termiiuido el r e p a r ü m i e n t o 
del contingente provim-ial y m u 
nicipal de este Ayunlamienlo, se 
llalla expuesto al púb ico en la 
Siicretaria del mismo, por l é r 
rnino. (le seis dias, p i r a que los 
contribuyentes que quieran ha
cer alguna rec lamac ión lo ver i 
fiquen por escr í to en dicho t é r 
mino; pues pasado esto no serán 
o í d a s sus reclamaciones. Pobla
dura de Pelayo García 21 de 
Setiembre de Í S 7 1 . = 1 2 I Alcalde, 
S i m ó n Barrera . 

Alca ld ía constitucional .de 
Curulton. 

Terminado el repartimiento 
individual formado por la junta 
municipal de este Ayuntamiento 
sobre los consumos de cada l á -
miba y 2 3 por 10Ü sobre la cuo
ta del Tesoro de ia c o n t r i b u c i ó n 
territorial, pura cubrir los gas
tos provinciales y municipales 
del presente uno e c o n ó m i c o d é 
1871 á 72, so halla de manifies
to en la :»ecri3t!iria del mismo por 
lérrm'no de ocho dias á contar 
desde la ¡nsercinn de este anuncio 
e,i ul ttoletinoiicialdelu provincia, 
puro que losooüt i ' íbuyentüs pue
dan enterarse de las cuotas i m 
puestas, y h a c e r l a s vcclatnncio-
nes oportunas. C i r u l i o n 24- de 
Setiembre de 1871 .— .•Uilonio 
L ó p e z . 

ü . Felipe S a n c h a y Paj in , A l 
calde presidente del Ayunla
mienlo de / ¡uro» , 

Hago saber: que se halla de 
manifiesto en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento el reparti
miento de gastos provinciales y 
municipales para 1871 á 1872, 
por el t é r m i n o de ocho dias, á 
contar desde, que este a n u n c i ó s e 
inserte en el Bo le t ín oficial de 
la provincia. Los interesados 
pueden reclamar de agravios du 
ranle aquel plazo, y pasado que 
sea les parará perjuicio. 

Duron 27 dé Setiembre de 
1 8 7 1 , — F e l i p e S á n c h e z . 

DIS L O S J U Z G A D O S . 

D. Eduardo Fernandez Izquier
do, Juez accidental de primera 
instancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Pore l presente segundo edic

to, cito y emplazo ¡i iodos los 
que se crean con derecho á la 
lierenciu de D . Canuto Rabauul , 
vecino que fué do esta c iudad, 
para que en el t é r m i n o de ve in
te dias á contar desde la inser
c i ó n de este anuncio en el Bole-
tiu oficial de la provincia , se 
presenten á egerciinrle por m e 
dio de procurador; pues así lo 
tengo acordado en e l expedien
te de abinlestalo que pende ú 
testimonio del que refrenda: ha
b i é n d o s e presentado basta l a 
feelm vec lnn iámlo la r e f e r i d » 
herencia D . ' Catalina. D." M a 
ría, D . Isidoro, I ) .* Franc i sca y 
!>.* Josefa Rabanal , hermanas y 
sobrinos respectivamente del don 
Canuto. Dudo en León á veinte-
y seis de S i t l embrede mil o c h o -
ciemos setenta y u n o . — E d u a r 
do Fernandez Izquierdo —Por-
su ennndado, HelioJovo de las. 
Val l inas . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Como padre y representante 
legal de mis hijos .Mu losl.r, G e - • 
ranlo .y Roberto, con la autoriza-
cioojudícialcoiri'sponil ien le, vendo 
tina porción ile huerta, sita al E g i -
¿o de arriba de esta ciudad, cer
cada ile tapia, cabida de nueve 
celemines y dos cuartillos, linda 
al Oriento calle de! ligido, Medio
día quiñuu que correspondió á do
ña Seljehann de Santiago B u s i a -
uinnte. Poniente otro de don A n 
tonio y Norte con el que locó á 
'ion Balbiuo, ambos do.íjjiial upo-
Hido, cuya venta teudr.i lugar en 
remate público en la Notaría de 
don Ilijiiodoro de las Vallinas, calle 
de San Marcelo, núinero primero,' 
el día veinte y seis do Octubre y 
hora de las once de su inañaua, 
debiendo atlvertir que n» se a d 
mitirá postura alguna quu no c u 
bra la canlí'iad I I H cinco mil qu i 
nientos rüalos, ó sean mil tres
cientas setenta y cinco pesetas, en 
quo lia sido lasada pericialmente 
dicha [loreion de Imorla. 

E l expediente, do autorización 
y titulo de propiedad de la lii'ca 
que se vende, ubia en dicha No-
laiia, á donde pueden pasar á en
terarse cuantas porsonas se ¡iit'!-
n i s e n eii la adquisición. T o m á s 
Calvo. 

Arrienda de Oeltesa. 

Se arrienda el dia S de Octu
bre próx imo la dehesa t i t u l a d » 
«l i l chote ,» término de Sta. Mar
ta de Tera , provincia de Zamo
ra , bajo el pliego de condiciones 
que es tá de manifiesto en ella. 
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